
¡¡ Junta de Reoulación
-,- Lloneüaria Financiera

Quito, 17 de diciembre de 2015
Of¡c¡o No. JPRMF-0566-2015 -F

Ingen¡ero
Fernando Gómez M¡randa
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO
DE CESANTíA DE PERSoNAL DE LA EMPRESA ELECTRICA QUITo
Quito

De m¡ consideración:

Me refiero a su comun¡cac¡ón de 30 de septiembre de 2015, por medio de la cual sol¡cita
a la Junta de Política y Regulac¡ón Monetar¡a y F¡nanc¡era, que se sirva indicar lo
siguiente:

"1.- Cuándo se em¡t¡rá la normat¡va para los Fondos que no tienen aporfes esfala/es,
como el de cuyo Consejo de Administrac¡ón y Pañíc¡pes represento, y desean
permanecer con administración privada, dado que la em¡sión de la resoluc¡ón No. 122-
2011F derogó la resolución No. SBS-2013-504 y sus reformas, y esfos fondos se
encuentran s¡n normat¡va que los regule directamente;

2.- Cuándo se podrá real¡zar la Asamblea General de Pañíc¡pes, propuesta por la Junta
de su representac¡ón, med¡ante resolución No. 053-2015-F, para poder poner en
conocim¡ento de nuestros compañercs y pañiclpes /os resu/fados de la aud¡tor¡a externa
practica a nuestro Fondo con el debido informe que hasta hoy, r¡o se ,os ha
proporc¡onado por pafte de la Superintendenc¡a de Bancos, a pesar de habérselo
sol¡c¡tado; y,

3.- ¿Cuál es el proced¡m¡ento para que los fondos que mant¡enen aporfes esfafa/es, en
caso de requer¡rlo, puedan cumpl¡r con las cuatro cond¡c¡ones que habla el aftículo 1 de
la Ley Reformatoria a la Ley de Segur¡dad Soc¡al y a la Ley del BIESS para la
adm¡nistrac¡ón de los fondos complementarios prev¡s¡onales pr¡vados, para mantener la
ad m ¡ n ¡ strac ¡ó n p r¡ v ad a? "

Al respecto, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financ¡era, en sesión
convocada el 11 de dic¡embre de 2015 y celebrada el 16 de dic¡embre de 2015, conoc¡ó
su comun¡cac¡ón y resolvió contestarla en los siguientes términos:

1.- En atención al punto 1 de su comun¡cac¡ón, debo indicarle que las normas que
regulan la organización, funcionam¡ento, inversiones y liquidación, de los Fondos
Complementarios Previsionales Cerrados, que cumplen con las cond¡c¡ones legales para
mantener su prop¡a administrac¡ón, se encuentran en proceso de rev¡s¡ón final por parte
de los equ¡pos técnicos y legales de la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón l\¡onetaria y
Financiera, y serán emit¡das por dicho Cuerpo Coleg¡ado en las próx¡mas semanas.

2.- Con relación al punto 2 de su comun¡cac¡ón, la dispos¡c¡ón trans¡toria primera de la
resoluc¡ón No. 053-2015-F es bastante clara y establece la postergación de la realización
de las Asambleas Generales de Partícipes, Asambleas Generales de Representantes, o
sus equivalentes, de los Fondos Complementarios prev¡s¡onales Cerrados, hasta que
culm¡nen las auditorías determ¡nadas en la D¡spos¡ción General Cuadragésima del
Código Orgánico lvlonetar¡o y Financiero. (Lo resaltado me pertenece)
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En el caso del Fondo Complementario Prev¡s¡onal Cerrado de Cesantía de Personal de
la Empresa Eléctr¡ca Quito, podrá realizar su Asamblea General de Part¡c¡pes, tan pronto
se les haya comun¡cado de manera oficial por la ent¡dad de control la culm¡nación de la
auditoría dispuesta en el Código Orgán¡co Monetario y F¡nanciero.

3.- Sobre el punto 3 de su comunicación, debo man¡festar que el proced¡miento sol¡citado
se encuentra definido en el artlculo 220 de la Ley de Seguridad Social que fuera
mod¡f¡cado con el artlculo'l de la "Ley Reformatoria a la Ley de Segur¡dad Soc¡al y a la
Ley del Banco del Inst¡tuto Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al para la Adm¡n¡stración de
los Fondos Complementar¡os Previs¡onales Cerrados', que en su parte pertinente de
forma te{ual establece:

"...Los fondos complementar¡os menc¡onados en el párnfo anter¡or, que cuenten con la
pet¡c¡ón escr¡ta de por lo menos la mitad más uno del total de los paftic¡pes, podrán
sol¡citaÍ at órqano de control. mantener su prop¡a administrac¡ón pr¡vada, prev¡o el
cumpl¡m¡ento concunente de las s¡gu¡entes cond¡ciones:

a) Demostrar que /os aportes al fondo fueron realizados de manera voluntar¡a. Para el
efecto se verif¡cará la autor¡zación escr¡ta de cada uno de los partíc¡pes. De ¡gual manera
el fondo probará que los descuentos se hayan realizado s¡n coerción alguna a los
pa¡Tlcipes o a terceros.

b) Garcntizar que los recursos as,gnados en las cuentas ¡nd¡viduales pueden ser
rest¡tuidos a los pañíc¡pes en cualqu¡er momento; y,

c) Reintegrar el valor de /os recursos eslafa/es recóldos por el fondo con /os respecflyos
lrfereses, calculados a la tasa act¡va referencial determinada por el Banco Central del
Ecuador para cada año. ". (Lo resaltado me pertenece)

De la leclura a la disposic¡ón legal citada se puede establecer que la sol¡c¡tud para
mantener su administración privada debe ser efectuada al organismo de control
(Superintendenc¡a de Bancos), justificando las cond¡c¡ones determinadas en dicha
d¡soos¡c¡ón.

Atentamente,

r¡cio R¡vera Yánez
O COORDINADOR DE POLíTICA ECONÓMICA

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE POLITICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y
FINANCIERA


